RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004189, Ent. N°3145/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 2013/28, para la construcción de circuito aeróbico en el Parque Artigas de la ciudad de Las Piedras;

RESULTANDO: 1) que se llamó a interesados para la Compra Directa por Excepción LI 2013-28, al amparo del Artículo 33, Literal C, Numeral 9 del T.O.C.A.F., en el marco del Programa 7 Zonas suscritos por Presidencia de la República, Ministerio del Interior, Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Vivienda y las Intendencias vinculadas para atender el problema de inseguridad y desintegración social en algunas zonas del Área Metropolitana en los Departamentos de Canelones y Montevideo;

 2) que el objeto de la convocatoria fue la realización de obras en el citado Parque, consistentes en: Anexo I (construcción de circuito aeróbico), Anexo II (Adecuaciones del pabellón Bicentenario) y Anexo III (Obras de movimientos de tierra);
 3) que se realizó publicidad del Llamado en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 12.11.13 y en la revista Contacto el 23.11.13;
 4) que con fecha 25.11.13 se realizó el acto de apertura, recepcionándose dos propuestas en sobre cerrado pertenecientes a las Firmas: R&K Ingenieros SRL y Obras y Servicios del Uruguay S.A. (OSUSA);
 5) que consta informe sin fecha agregado a fojas 188, en el cual se afirma que están dados los supuestos que habilitan la excepción prevista en el Artículo 33,  Literal C), Numeral 9) del T.O.C.A.F., en tanto se busca dar respuesta a una situación no previsible en la dimensión de su gravedad, que implica una actuación de carácter urgente, siendo necesaria la realización de compras y contrataciones cuya tramitación por licitación haría imposible su cumplimiento, para cumplir los convenios enmarcados en el Plan de Emergencia Ciudadana en el que las Intendencias son co-ejecutoras;
6) que en informe de la Dirección Gral. de Gestión Territorial, Vivienda y Acondicionamiento Urbano de fecha 30/12/2013, se manifiesta que:
a) para la construcción del circuito aeróbico (Anexo I) la oferta mejor puntuada fue RyK, cuyo monto asciende a $U 8:549.306, incluido IVA y Leyes Sociales;
b) en relación a las Adecuaciones del Pabellón y Movimiento de Tierra (Anexos II y III), la única oferta presentada corresponde a la Firma OSUSA por             $ 4:472.112, lo que se entiende superior a la estimación presupuestal considerada y en consecuencia manifiestamente inconveniente, por lo que tratándose de la única oferente se sugiere declarar desierto dicho rubro ;

7) que por Resolución del Intendente Nº 14/00425 de fecha 23.01.14, se dispone adjudicar el procedimiento LI 2013/28 a la empresa R&K Ingenieros por un total de $U 8:549.306, incluido IVA y Leyes Sociales, y dejar sin efecto la contratación de las obras identificadas como Anexos II y III en el Pliego de Condiciones;
8) que con fecha 25 de marzo de 2014 se agrega el contrato suscrito con la Firma adjudicataria;
9) que con fecha 21/05/2014 la División Control Presupuestal autoriza la imputación en el Código Extrapresupuestal 2114101, Auxiliar 141 “Proyecto Espacio Convivencia MEF” la suma de $7:711.661 y a BPS $ 837.645 al mismo código y auxiliar, con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. dispone que podrá contratarse directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público o su realización resienta seriamente el servicio;

 2) que no se acredita en la forma preceptuada por el Artículo 157 del T.O.C.A.F., la causal de imprevisibilidad o urgencia invocada para realizar el procedimiento de excepción al amparo del Numeral 9) del      Literal C) del Artículo 33 del Texto Ordenado;
 3) que tampoco se cumple con la certificación de los precios y condiciones de mercado, y de los extremos que configuran la causal (Artículo 33 del T.O.C.A.F. y Resolución de este Tribunal de fecha 14.08.95);
 4) que de acuerdo con el monto del Llamado y  tratándose de un procedimiento competitivo,  era preceptiva la actuación de una Comisión Asesora de Adjudicaciones, por lo que se contravino el Artículo 66 del T.O.C.A.F.;
5) que el Contrato adolece de un vicio de perfeccionamiento, dado que se incumplió con lo previsto en el Artículo 69 del T.O.C.A.F., al haberse notificado y suscrito el Contrato previo a la intervención de este Tribunal;
6) que se remitieron las actuaciones con principio de ejecución, vulnerando el contralor preventivo de este Tribunal, previsto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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